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PRESIDENCIA DEL GOBIE'RNO ~~er4Q de ~¡¡. Qp~¡¡lÓfi Plll~!id¡¡. qe ~l de j~nip de l~, el Tri
DWlal que h~ de jW;gflf fll CQ~C1U'sq fl~ar4 co~t~~l.n~O PQr ~os 
siguientes señ.qres: . 

ORD~N!W 19 (le a!Jril de 11167 J?OT ~a que ~~ ~siana 
el Tribunal Ga1ijicador de~ ccnt~r§p restrtngtdo de 
e~amen y méritos para ~prir U1ffJ pla~a. de De
lineante en el Instituto Nactonal de la VtVtenda. 

~o. Sr. : E;Il cumplillliento de 11;\ b~e ~xt~ d~ cqnClU'1iQ res
tringido d~ examen y méritos convocaqQ !tIl el «Bolétíp. Qtlcip.¡ del 
EstaqOlt númerQ 2&, coqe&PQn4iente al (lía 31 de ItllElro último, 
para cubrír qua pl~a de Delie¡mte, vacante en el ¡~ti~utQ Na.
c1on¡¡.1 de la Vivienda: co~ resideIl¡;iQ. e~ Madrfd, ¡le fl9nfo~IIli!i!!d 
con la Orden de 4 de jumo de 1964 que dict¡l. normllS co~p,emen
taria~ y a!C~lHatorias del Decreto 145/1964. de ~3 qe, ent;:To, 
relativo a nombraIn1ento de personal en OÍ'gani~os' ~ut6no~os 
y Servicios Administrativos sin personalidad jundica, y eti lJSo 
de la facultad que me ha sido delegado por el excelentísimo 
seij.qr Ministro tlubsecretario de la Presidencia del Gobierno, he 
teniQ.Q i bien disponer: 

1, La si¡m!eIfte cor¡&titllc}€tn ael 'ffipllnal Il»e' na qe jW;~aT 
y ponderar l!ls . eJ~r~OI! y fllentQs de 101! COncllrS3nter>: 

Presidente: Don Davjd Herrero Lo~¡¡.no, S¡.¡p!!f+'ecWr general 
de servicios tlel l nsUtuto N{lciQnal d!t l~ . VMen<l¡¡'. . . 

Vocales : Don Salvador l"!rn4ndez WJlllngu~, ~ecre~ttrio Ae 
la Comisión Liquidadora de Organismos. que actuad, asimismo, 
de Secretario de este Tribunal; don Francisco Echenique Gómez, 
en rePTe~ntación del ~inisteriQ de la Vivienda, y ¡lop Ap.~l 
V9:1deriál¡~Í¡.o V!llegas, en representación qe la Cp11l1sl(¡p ~~pe-
rior de llerson~l. . 

2. El prece<lept-e TrHlllnal public~r¡í. oP<lrt~PlHnettt!l en el 
«Boletíl:l QP~ial de! lifsta~» la fecha, !1qra y 11-l~1H' ~n gua !l~ hap 
de re¡tl!z!l-+ lq§ eXaIllene&. !ll!e st: verHiclj-flj.p I)P est~ CapitiH· 

3. D~ cpnfoppid!14 can el art!culo 25, párrafQ P'H!'I-!-'to, qel ~
gente Reglamento de Dietas y Viáticos, aprobado por Decreto-1llf 
de 7 de julio de 1949. se reconoce el derecho a percibir a&i¡¡~n' 
cla:s reglamentarias, en la cuantía de 50 pesetas,imputaQles a 
los créditos correspondientes de los Depar tamentos ministeriales 
o de la Entidad estatal autónoma de que dependan los funcio
narios que integran él expresado Tribunal. 

Lo digo a V. 1. y a VV. SS. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos. 

Dios guarde a V. 1. y a VV. SS. . . 
Madrid, 19 de abril de 1967.-P , D., el Vicepresidente de la 

Comisión Superior de Personal. Ricardo Ruiz-Benítez de Lugo. 

Dma. Sr. Vicepresidente de la Comisión SUP.ill'iQr de P!lrSQn~l.
Sres .... 

DE 
MINISTERIO 

OBR AS PUBL ICAS 

RES,QLUCIQN del Centr o p'e Estu4ios y Experi
mentación de Qbras Públicas 1lOf la Que se trans
cribe relación de' as¡¡írp-rítes e¡¡trnití4os j¡ excluidos 
y ~e hace P.iillíicq le¡ CGmppsicicm 1M TriQunal . que 
ha qe 1~zgf1.r ~l ppr¡curSQ p~r(l cu~Tjr une¡ plaza de 
Técmjco FQpyztQt1fo el/! gradO mep.JO EJe m+qrta para 
el Laboratorio de Trc¡nsporte y Mep!Hl.ica del Suelo 
de dicho Centro. 

Finalizado el plazo de presentación de instancias para tomar 
parte en ~l !iQPCJ.l!'S(! parl!- la Ilrovisión qe ¡.¡na pl~a 4e TécO¡co 
Facultativo de grado medio de cuarta en el LabQr~tQrio qe! 
Transporte y Mecánica del Suelo de este Centro, cuya convq
cataria rué anunciada en el «Boletín Oficial qel Estado» de 6 
de febrero de 1'96'7, y en curm:¡llmientp de l!! dilill¡.¡esto en el 
artículo siete y siguientes del Reglaijleni1l de ppoSiPiones y con
cursos de los funcionarios pú):¡licol¡ 4e lQ <le ~ayo de 1957, se 
hace público a continua.ción l~ relaci(m ¡:le a&pira.ntes admitidos 
par-a tomar parte en el citado concurso: 

1.0 D. Arsenio Martínez de Toro. 
2.0 O ,Jesúsd~ tlWtps Serrano. 
3.0 D. E;ugeniq P~la!)ios Velasco. 
4.c D. 'Fausto Sedano Vidal. 
5.0 D Francisco Barea Martín. 
6.0 p. Fr~clsco Lá~aro ~rrano y Fernánaez. 
'1.0 O. Vill*!nte QHiles Franco. 
8.0 D. Pedro Pérez Conesa. 

De oonformidad con el articulo 66 del Reglamento de Ré
gimen Interior de este Centro de 6 de abril de 1966 y según el 

Presidente: Don Oarlos Benito Hernández, Directqr del Cen
trp de Est~dios y Experimentaclón de Obras PúbliCa/¡. 

Vocal: D<m Jultp porrll-l qr!ldail~e. . 
Vqcal-SecretlH"io: Don .\nWn!Q Ma.raver J.1lJ:!-n, 

. El r~sultaq~ atll con\mr¡¡O ~ tl¡trá ¡¡, conocer P~Qs Jl\!ip.ce 
díll-l! d~spJ.J~s 4e ll¡. ~LlPll¡:fWióll de e¡¡ta ReGONclPn en el ~qletf+l 
Oficial del )!¡~¡¡.do~, ya lIl~Hl.pte pt¡plic~ción en el ~ismQ o por 
comUIÜcacipIl persopal a. lqs lntefeSadO¡¡. . 

Madrid, l 'W a.l#1l <le :¡'967.:':"':lla Dire<;J;Qr, Carlos :a,eI}itQ. 

RESQLUCIQN de la Dirección del Puerto 4e Palma 
de MalloTca por la que se convoca ccméursO-OPQsi
Ción lft¡re p.ar~ la ¡:¡fovisicm 4e una plaZa' vapante 
de Celador-P1f¡¡.rdamuelles. . 

PQr lllo Pf~nte, debi4f+1!1ente llit¡.tqr~q . PO;" la S1lperiori
qlt!i y ~tll~ ~nfArmlq¡1A .¡.le la COW~ Qn .St¡penor de Per.sonal 
y lll- J.A!l'lJ.lda<iRrl!- j:Je Q¡-gll-lWiWoS de la frf!Slqen<?Ia. del GQl:¡¡el'1l0 , 
se CqnWlca !X)ncW'~po~H:i~n l1Qre p¡¡.r~ cubrW \ltl¡tPl¡¡za. de 
C~lador-oJ.J¡¡.rdam1lel1es, Va.C¡tIlte en 'l¡¡. pla.ntilla ¿¡el per/iOnal 
meramente auxiliar de la Junt~ qe OQr~ ' f Servicial¡ p,el Ruerto 
de Palma He ¡\[allorca. . 

P¡. lQ!l efep~ ~port1ffio~ ~ ¡Unmci¡¡, q).le los emP¡'JWle~to¡¡ de 
toqa !lIase 9He le PQIT~p~>n<Um a q1cq¡¡, plaza son los SllSJ.Uentes: 

8ue14Q !l¡l.se, ¡1.640 'pesetas; complemento !le ¡¡ueldo, lIS.1j40. 
pesetas; subsidio único del 30 por lOO, 10.584 pese~~ ; qos p¡¡.gas 
extraordinarias en los meses de julio y diciembre 1/ 6 de los 
conceptos anterior~. V)4~ rn:~t~; ¡rrllitifiCl!-Ción ppr resi4jIDcia. 
30 por 100 de los conceptos !!-Ilteriore,s. l6.052,4Q P~¡¡~~~. 

Además, se disfruta sobre slleldo, complemento y subsidio 
únicq el 5 por +pO en concepto de bienios y un premio espe
cial de 40 pesetas por día tTllibajado. 

El expresado conclll'so-opQ&ición se reg!,rá por las sIguientes 
bases: 

La Ser español, mayor de veintitrés años y menor de cua
renrta. 

2.a Saber leer y escribir correctamente, y hacer con facilidad 
cualquier operación de suma, resta, multiplicación y división 
de número.s enteros y decimales . 

3.a Conocer perfect.amen te el Reglamento de Servicio y 
Pqlicl¡¡, d~ los Mllfn~1> y Zona de Servicio del Puerto de Palma 
de Mallorca. sin que sea necesario conocerlo de memoria, pero 
sí saber la esencia de lo dispuesto en todos y cada uno de sus 
artículos. 

4.a Acreditar buena conducta. 
5.3 No hlliber sufrido condena por ninguna falta o delito, 
6.a Tener una estatura no inferior a 1,6·5 metrps, 
7.3 Haber cumplid!? sus qeb!ires militares con excelente 

hoja de servicios. 
8.a Poseer un perfecto estado de salud y las dotes físicas 

ne!!~ªrias p,f!.ffl- ~f~!'tu¡¡.r lill, tr¡¡.ba.jo al ¡Ure . libre (diurno y n2C
t1lI1J!n y III corr~pqndlept.e !)~p¡¡.cl!:1aq ¡¡.tlét¡c¡¡. H¡¡.ra desempenar 
CJ.!iWqlli~r servicio de vigpapcia' y pplicja P!!ta. él !lue sea reque
rido. Siendo rechazados los que no re(¡nan estas condiciones 
o presenten algún defecto físico apreciable a simple vista. 

9.& :¡in Cjllj:: r~¡¡1-l¡t~e qe¡¡i¡mlltlo ¡¡¡jora ocupar j'¡¡, pl¡¡.za est¡¡.rá 
obl!¡s¡¡4o ¡ffites pe to~f!.f ¡:¡p,sesiiin tl~ la .miSlIl-¡¡' a spmeter¡:;e a 
un examen rné4icQ p'or !:ll facultaJtivp señalado por la -llW-ta 
par¡¡. ",PrAAltar . que re\Íne lal¡ conqi!)jones físicas exlgid~s en el 
ap¡¡.rt¡¡.afl ¡¡,ntepor . ' . 

W· r.~s p'ruepas de eXW1enes qUe ll¡¡.J:>rllll de rell.hz~ lps ~n
oursantes en la fase de ' la p:po,siciP.n apIÍSistir¡í ' en ejerClcios 
de dictado. operacione,~ aritmétIcas y mediciones, problemas ma
temáticos relacion?,4fJl'i con el s~rvicio y diver~as preguntas 
sobre el Reglament(¡ a QU~ ~ ha. h~QO referencla. 

11. El Tribunal ex¡¡.min!idor e¡¡t~!Í-. f~l.!ltll!ip para estllible
cer el baremo por el qlle ~ re¡¡.liz¡¡a-1} la ¡:aliftcaci6n de los 
méritos, . 

12. Se CQllSiderar¡l 9QWo trléritq espec~a.l el pertenecer a 
cualquiera de l~ plantll1~ de la Junta d~ OJ:?fíiS y Servicios' 
del Puerto de. f.!¡¡.lm!l- <;le Jl{'j3JlorH Pll!il~nqo mznllr par~ en este 
concurso-oposlCllM qmenfl'i l1a,fl!l-pdqse en t:4ll.!ell¡¡.s CIrcunstan
cias alcanzast;n l¡; eq¡¡.j:f ffiÍillIDa fijada y l1P rebasen la de 
cincuenta y cmco añes. 

Las instanc~a$ qe~r:m prfSf!:gtar~ en el pl~ m¡íximo de 
treinta días contados a p~tir tle la fe<1l1a 4~ publi~ación de 
este anuncio en 'el ¡¡~oletH1 Qftcial del Esta~(}» en la Di:-ec
ción de l.as oficin~ ¡lel f.J.!~rto tl~ p~¡m . . 'a de ~. ' ¡¡.l~orc¡¡" debIda
mente remtegradas y din~\~ i!!' ¡¡.l ¡¡enor lngemero Director del 
Puerto, en las qlle se ~xIll:mqrán qeta.l1adalllenW · todos y cada 
uno de los méritos y cir!)1lIlStancias que concurren en los solici
tantes, así como hacer ex.Presl!- ¡nar¡!festación !:le que se com
prometen en su momenw ' ¡¡, j~ar apatan:JientQ '¡¡. los Principios 
Fundamentales del Movipliento NaCional y <lenJ.\Ís Leyes Funda
mentales del Reino. 


